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El Delegado del Ministro de Turismo con su grupo de trabajo tiene las siguientes funciones:

 Representa al Ministro de Turismo y al Sector de Turismo ante las autoridades del
territorio.

 Controla el cumplimiento de las políticas nacionales en lo que concierne a la actividad
turística y a esos efectos, coordina acciones de las instituciones turísticas con el
objetivo de lograr la mayor interrelación y armonía entre los intereses específicos de
cada una de ellas y los del territorio en su conjunto.

Analiza, evalúa y exige por los resultados generales de la gestión de las entidades
turísticas presentes en el territorio.

Fiscaliza el adecuado cumplimiento de las normas y regulaciones vigentes, a fin de
asegurar que los servicios turísticos se ofrezcan conforme a la calidad, clasificación y
categoría que ostentan las instalaciones y en sentido general respondan a las
exigencias de nuestros clientes.

Controla el cumplimiento de los objetivos de trabajo del territorio.

Garantiza y exige por la efectividad de los mecanismos de control diseñados para la
lucha contra manifestaciones de corrupción, delitos e ilegalidades en general y por la
correcta actualización de los planes en base a la oportuna identificación de las causas y
condiciones.

 Preside y decide la integración de los miembros de los consejos territoriales, reducido y
ampliado.

Preside varias comisiones territoriales: Comité de calidad, comité energético, comisión
de cuadros, comité comercial y de agencias, comité de pagos y es jefe del Subgrupo de
turismo y sector recaudador de divisas.

 

Vela por el cumplimiento de la política de desarrollo de la actividad turística.

Vela por el cumplimiento de la conservación por el medio ambiente, dirige el grupo de
turismo de naturaleza.

 Vela por el cumplimiento de las actividades de la defensa.

Controla el cumplimiento de la política de formación y gestión de los recursos humanos
en las instalaciones del territorio.

Controla las reservas movilizativas.

 Controla y exige el cumplimiento del plan de portadores energéticos de las entidades
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del territorio, el uso eficiente de éstos y las medidas de ahorro.

Exige el cumplimento de las regulaciones en materia de protección de salud, seguridad
de los turista y los trabajadores del Sector, así como el respecto al medio ambiente, que
se establezcan los convenios, requisitos y procedimientos generales para el desarrollo y
organización de esta actividad. tomando en consideración los intereses nacionales, las
convivencias del turismo y la práctica internacional.

Controla el fondo de viviendas medio básico y vinculado del sistema del organismo.
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